
BUENOS AIRES, 

VISTO el Expediente N° 1 .184.467106 del Registro del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la ley N° 14.250 (t.o . 2004), la 
Ley N° 20.744 (t.o . 1976) y sus modificatorias y la Ley N0 25 .877, y 

CONSIDERANDO : 
Que a fojas 11113 del expediente referenciado en el VISTO, obra el 

Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y 
EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte gremial 
y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte 
empleadora, suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 201192, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14 .250 (t.o . 2004). 

Que el Convenio Colectivo de Trabajo N° 201192 fue oportunamente 
celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
TELEFÓNICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por el sector gremial y las 
empresas TELECOM ARGENTINA STET FRANCE TELECOM SOCIEDAD 
ANÓNIMA, TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, TELINTAR 
SOCIEDAD ANÓNIMA y STARTEL SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector 
empleador. 

Que el Acuerdo implica una modificación del Artículo 107 del Convenio 
Colectivo de Trabajo W201192, referido al seguro de vida complementario para 
todos los trabajadores . 

Que el presente Acuerdo ha sido celebrado para ser aplicado en el 
"ámbito" de la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
conforme lo expresado en la cláusula primera de dicho texto, amparados por lo 
dispuesto en el Artículo 2° del Convenio Colectivo de Trabajo N° 201192. 

Que en el artículo ut supra referido expresamente se autoriza a las 
partes ha establecer acuerdos específicos particulares, que pueden reemplazar lo 
normado en las cláusulas generales del C .C .T N° 201192. 
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Que la modificación del Artículo 107 del Convenio Colectivo de Trabajo 
N' 201192 acordada entre TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y la 
FEDERACIÓN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS 
SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA, 
REPÚBLICA ARGENTINA, implica reglamentar el seguro de vida complementario 
previsto en el convenio, para el ámbito de esa empresa. 

Que por otra parte, es pertinente señalar que la FEDERACIÓN DE 
OBREROS Y EMPLEADOS TELEFÓNICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
cambió su denominación social por la de FEDERACIÓN DE OBREROS, 
ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, siendo esta 
modificación aprobada mediante Resolución del ex MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1 .009196 . 

Que asimismo, debe señalarse que la empresa TELECOM 
ARGENTINA STET FRANCE TELECOM SOCIEDAD ANÓNIMA cambió su 
denominación social por la de TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Que las partes signatarias han ratificado el Acuerdo ante el funcionario 
respectivo y acreditado en autos su personería y facultades para negociar 
colectivamente . 

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con 
la actividad pública y notoria que desarrolla la empresa TELECOM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA y, la representatividad de la FEDERACIÓN DE 
OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E 
INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, emergente de su pérsonería gremial . 

Que se acreditaron los recaudos formales exigidos por la Ley N° 
14.250 (t.o.2004). 

Que se advierte que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que 
afecten a principios, derechos y garantías contenidos en el marco normativo, 
comúnmente denominado "orden público laboral" ni de otras normas dictadas en 
protección del interés general . 
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Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del 
Trabajo de este Mínisterio, tomó la intervención que le compete . 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 
administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes 
mencionados . 

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes 
actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900195 . 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO lo.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la 
FEDERACIQN DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS 
SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA por la parte gremial y la empresa TELECOM 
ARGENTINA SOCIEDAD ANóNIMA por la parte empleadora, suscripto en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 201192, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o . 2004), glosado a fojas 11113 del 
Expediente N° 1 .184.467106 . 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho 
de la Dirección Despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIóN. Cumplido, remítase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin'de que la División Normas Laborales y 
Registro General de convenciones' ¡Colectivas y Laudos registre el presente 
Acuerdo, obrante a fajas 11113 ,del Expediente N° 1 .184.467106 . 
ARTÍCULO 3°.- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento 
Biblioteca para su difusión . 
ARTÍCULO 4° .- Remítase al Departamento Control de Gestión de la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, para la notificación a las partes signatarias . 
ARTÍCULO 5°- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de 



carácter gratuita del Acuerdo homologado ylo de esta Resolución, las partes 
deberán proceder conforme a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14 .250 (t.o . 2004)_ 
ARTICULO 6°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese. 

Dra . NOEM! RIAL 
Sr=CRrZTAreir, DE : RAFSAJO 
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Expediente N° 1 .184 .467106 

Buenos Aires, 26 de Febrero de 2007 

Che conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION S.T. N° 146107, se ha 
tomado razón del acuerdo obrante a fojas 11113 dei expediente de referencia, 
quedando registrado con el número No 301107.- 

VALERIA A . VALETTI 

CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO 
CITO . COOIRDINACION "D.N.R.T . 


